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AL PÚBLICO EN GENERAL SE LE HACE CONOCER QUE, DENTRO DE LA CAUSA
No. 1238-2021-TCE, SE HA DICTADO LO QUE A CONTINUACIÓN ME PERMITO
TRANSCRIBIR:

“das de d’ie&cse
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 21 de
febrero de 2022.- Las 15h06.- VISTOS: Agréguese a los autos:

A) El escrito en tres (03) fojas; y, la documentación anexa en cuatro (04) fojas,
enviada desde el correo electrónico tungurahua2icne.gob.ec al correo
institucional secretaria.general(dlce.gob.ec, el 26 de enero de 2022 a las
15h14, por la magister Lorena del Pilar Ramos Paucar, Directora de la
Delegación Provincial Electoral de Tungurahua.

1.- ANTECEDENTES:

1.1. Conforme la razón sentada por el secretario general del Tribunal Contencioso
Electoral el 26 de noviembre del 2021, se recibe en Secretaria General del
Tribunal Contencioso Electoral, una denuncia por presunta infracción
electoral presentada por la magister Lorena del Pilar Ramos Paucar, Directora
de la Delegación Provincial Electoral de Tungurahua, en contra de:

A) Abogada OLIMPIA ELIZABETH SARABIA LLERENA, PORTADORA DE
LA CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1804648978, RESPONSABLE DEL
MANEJO ECONÓMICO DEL MOVIMIENTO SOCIEDAD UNIDA MAS
ACCIÓN, SUMA, LISTA 23, DE LA DIGNIDAD DE CONCEJALES
RURALES CANTÓN PILLARO, PROVINCIA DE TUNGURAHUA
correspondiente al proceso electoral Elecciones Seccionales 2019 y
Elección de consejeros y consejeras del Consejo de Participación
Ciudadana y Control Social;

B) Señor JUAN ERNESTO SEVILLA SANCHEZ, PORTADOR DE LA CEDULA
DE CIUDADANÍA No. 1803660693, REPRESENTANTE LEGAL DEL
MOVIMIENTO SOCIEDAD UNIDA MAS ACCIÓN, SUMA, LISTA 23, DE
LA DIGNIDAD DE CONCEJALES RURALES CANTÓN PILLARO,
PROVINCIA DE TUNGURAHUA correspondiente al proceso electoral
Elecciones Seccionales 2019 y Elección de consejeros y consejeras del
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social;

1.2. Conforme consta en el Acta de Sorteo No.
noviembre de 2021; así como, de la razón sentada por Ø’j. oAl
Guerra Troya, secretario general del Tribunal Contenci soJfÑel\
conocimiento y sustanciación de la presente causa, ident ica cfrWtLNo.
1238-2021-TCE, le correspondio al doctoi Joaquin Viteri LlaÇ’t&l
Tribunal Contencioso Electoral.

.Jc.4stic;ics cjt.,C jcsclt) tia cIct r,oc:rclc:ic, 1
4.t/1VyI.



DES PA CHO
DR JOAQUIN VITERI LLANCA —

___________________________________________________________

TRIflLJNAL CONTENCIOSO
ELECTOflAL OSLECUA DO

Auto de Archivo

CAUSA No. 1238-2021-TOE
1.3. El expediente de la causa ingresó al despacho del doctor Joaquin Viteri

Llanga el 01 de diciembre de 2021, a las 08h37, en tres (03) cuerpos,
compuesto por doscientas noventa y nueve (299) fojas.

1.4. Con auto dictado el 24 de enero de 2022, a las 10h56, dispuse:

PRIMERO: (Contenido de la denuncia).- En el término de dos (2) días,
contado a partir de la notficación del presente auto, la denunciante, magíster
Lorena del Pilar Ramos Paucar, Directora de la Delegación Provincial Electoral
de Tungurahua, AMPLIE Y ACLARE su denuncia:

1.1. Cumpliendo con los numerales 3. 5 u 6 (sic) del artículo 84 del
Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso

Electoral, esto es:

(. .
3. La relación clara y precisa de la presunta infracción, con expresión del lugar,
tiempo (horas, días, mes y año) y el medio en que fue cometida.

5. La determinación del daño causado.

6. Señalamiento del lugar donde se citará al presunto infractor.

1.2. Se le recuerda a la denunciante que, deberá señalar de forma clara y

precisa el lugar donde se procederá a citar a los denunciados, es decir: ciudad,

cantón, provincia, calle principal, secundaria, con su respectiva
nomenclatura, así como señalar una referencia que permita cumplir la diligencia
de citación.

SEGUNDO: (Documentación) En atención a lo dispuesto en el artículo 260
del Código de la Democracia, en el mismo periodo de tiempo de (02) dos días:

a) Legitime su intervención, al efecto remita en COPIAS CERTIFICADAS, la
documentación pertinente.
b) Certifique la fecha de suscripción de cada uno de los informes constantes
en los anexos con el nombre: “INFORME DE EXAMEN DE CUENTAS DE
CAMPAÑA ELECTORAL Nro. 2020-0496-CONCEJALES RURALES DEL
CANTÓN PÍLLARO” así como sus fechas de recepción por parte de la directora
de la Delegación Provincial Electoral de Tungurahua, respectivamente.
e) Remita en COPIAS CERTIFICADAS, el medio por el cual se efectuó la
notificación a los hoy denunciados, de los actos administrativos emitidos por
la Delegación Provincial Electoral de Tungurahua.

TERCERO: (Incumplimiento).. En caso de no darse cumplimiento a lo
ordenado por este juzgador, se dispondrá el Archivo de la causa, conforme lo
dispone el inciso final del artículo 84 del Reglamento de Trámites Contencioso
Electorales del Tribunal Contencioso Electoral.

CUARTO: (Lugar de entrega). - Lo requerido por este juzgador, será entregado
en el Tribunal Contencioso Electoral, ubicado en la ciudad de Quito, en las
calles José Manuel de Abascal N37-49 entre Portete y María Angélica Carrillo,
debiendo tener en cuenta que, la presente causa se origina en la campaña del
proceso electoral Elecciones Seccionales 2019 y Elección de consejeros y
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consejeras del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, por lo que,
se tramitará y resolverá dentro de dias y horas hábiles.

1.5. Con escrito enviado desde el correo electrónico tungurahua(licne.gob.ec al
correo institucional secretaria.generaltce.gob.ec, el 26 de enero de 2022 a
las 15h14, la magister Lorena del Pilar Ramos Paucar, Directora de la
Delegación Provincial Electoral de Tungurahua, indica dar cumplimiento a lo
ordenado por este juzgador.

II.- CONSIDERACIONES:

2.1. La presente causa se originó en una denuncia presentada por la magister Lorena
del Pilar Ramos Paucar, directora de la Delegación Provincial Electoral de
Tungurahua, por el cometimiento de presuntas infracciones electorales atribuidas a:

A) Abogada OLIMPIA ELIZABETH SARABIA LLERENA, PORTADORA DE LA
CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1804648978, RESPONSABLE DEL MANEJO
ECONÓMICO DEL MOVIMIENTO SOCIEDAD UNIDA MAS ACCIÓN, SUMA,
LISTA 23, DE LA DIGNIDAD DE CONCEJALES RURALES CANTÓN PILLARO,
PROVINCIA DE TUNGURAHUA correspondiente al proceso electoral Elecciones
Seccionales 2019 y Elección de consejeros y consejeras del Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social;
B) Señor JUAN ERNESTO SEVILLA SANCHEZ, PORTADOR DE LA CÉDULA DE
CIUDADANÍA No. 1803660693, REPRESENTANTE LEGAL DEL MOVIMIENTO
SOCIEDAD UNIDA MAS ACCIÓN, SUMA, LISTA 23, DE LA DIGNIDAD DE
CONCEJALES RURALES CANTÓN PILLARO, PROVINCIA DE TUNGURAHUA
correspondiente al proceso electoral Elecciones Seccionales 2019 y Elección de
consejeros y consejeras del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social;

2.2. Con auto dictado el el 24 de enero de 2022, a las 10h56, dispuse:

PRIMERO: (Contenido de la denuncia).- En el término de dos (2) días, contado
a partir de la notificación del presente auto, la denunciante, magister Lorena del
Pilar Ramos Paucar, Directora de la Delegación Provincial Electoral de Tungurahua,
AMPLIE Y ACLARE su denuncia:

1.1. Cumpliendo con los numerales 3. 5 u 6 (sic) del artículo 84 del
Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso
Electoral, esto es:

3.La relación clara y precisa de la presunta infracción, con expresión del lugar, tiempo
(horas, días, mes y año) y el medio en que fue cometida.
S.La determinación del daño causado.
6.Señalamiento del lugar donde se citará al presunto infractor.

1.2. Se le recuerda a la denunciante que, deberá señalar clara
precisa el lugar donde se procedera a citar a los denunciados es decir p,44udczd, canton,
pjpvzncta calle principal secundaria con su respectwa nonfrndat.ñ’ájsj
como señalar una referencia que permita cumplir la diligencia de citaci4Çn.

- - . - c rr 010/AJcs% tic ir’ cft,e jc,rcsfl 1 i..a cic fl,c,c risc ic4
PIjLAÍOfl1Ík



DESPACHO
DR. JOAQUÍN VITERI LLANGA —

TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL DEL ECUADOR

Auto de Archivo
CAUSA No. 1238-2021-TCE

SEGUNDO: (Documentación) En atención a lo dispuesto en el artículo 260 del
Código de la Democracia, en el mismo periodo de tiempo de (02) dos días:

a) Legitime su intervención, al efecto re mita en COPIAS CERTIFICADAS, la
documentación pertinente.
b) Certtfique la fecha de suscripción de cada uno de los informes constantes en los
anexos con el nombre: «INFORME DE EXAMEN DE CUENTAS DE CAMPAÑA
ELECTORAL Nro. 2020-0496-CONCEJALES RURALES DEL CANTÓN PÍLLARO” así
como sus fechas de recepción por parte de la directora de la Delegación Provincial
Electoral de Tungurahua, respectivamente.
c) Remita en COPIAS CERTIFICADAS, el medio por el cual se efectuó la
notficación a los hoy denunciados, de los actos administrativos emitidos por la
Delegación Provincial Electoral de Tungurahua.

TERCERO: (Incumplimiento).- En caso de no darse cumplimiento a lo ordenado
por este juzgador, se dispondrá el Archivo de la causa, conforme lo dispone el inciso
final del artículo 84 del Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del
Tribunal Contencioso Electoral.

CUARTO: (Lugar de entrega).. Lo requerido por este juzgador, será entregado en
el Tribunal Contencioso Electoral, ubicado en la ciudad de Quito, en las calles José
Manuel de Abascal NS 7-49 entre Portete y María Angélica Carrillo, debiendo tener
en cuenta que, la presente causa se origina en la campaña del proceso electoral
Elecciones Seccionales 2019 y Elección de consejeros y consejeras del Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social, por lo que, se tramitará y resolverá
dentro de días y horas hábiles.

2.3. Con relación al auto expedido el 24 de enero de 2022, a las 10h56, con escrito

enviado electrónicamente el 26 de enero de 2022 a las 15h14, la magister Lorena del

Pilar Ramos Paucar, directora de la Delegación Provincial Electoral de Tungurahua,
indica:

2.3.1. “SEGUNDO: (Documentación) (...) b) Certifique la fecha de suscripción de
cada uno de los informes constantes en los anexos con el nombre: “INFORME
DE EXAMEN DE CUENTAS DE CAMPAÑA ELECTORAL Nro. 2020-0496-
CONCEJALES RURALES DEL CANTÓN PÍLLARO” así como sus fechas de
recepción por parte de la directora de la Delegación Provincial Electoral de
Tungurahua, respectivamente”, la denunciante da contestación en los siguientes
términos:

“El Informe de Examen de Cuentas de Campaña Electoral Nro. 2020-04 96-
CONCEJALES RURALES CANTÓN PILLARO, PRO VINCIA DE TUNGURAHUA, fue

suscrito con anterioridad a la emisión de la Resolución Nro. CNE.DPT

2020-0515 de fecha 09 de diciembre del 2020; dentro del plazo legal de

los 2 años conferidos para denunciar las infracciones electorales prescritas en
la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del
Ecuador;”
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De lo transcrito se puede evidenciar el incumplimiento a lo ordenado por este
juzgador, puesto que la denunciante NO precisa la fecha de emisión del «INFORME
DE EXAMEN DE CUENTAS DE CAMPAÑA ELECTORAL Nro. 2020-0496-
CONCEJALES RURALES DEL CANTÓN PÍLLARO”, como tampoco la fecha en la que
1 recibió.

2.3.2. “SEGUNDO: (Documentación) (...) c) Remita en COPIAS CERTIFICADAS, el
medio por el cual se efectuó la notificación a los hoy denunciados, de los actos
administrativos emitidos por la Delegación Provincial Electoral de Tungurahua. “, la
denunciante da contestación en los siguientes términos:

“El medio por el cual se efectao la notificación fue mediante correo institucional,
sistema informático cuyo dominio no es administrado por el señor Analista
Provincial de Secretado General 2 de la DPE Tungurahua, quién es la
persona encargada de certificar documentación perteneciente a la Delegación
Provincial Electoral de Tungurahua, sin embargo, se debe enfatizar que se
cumplió con las Notificaciones N-RF-022-2 realizada en fecha 29 de septiembre
del 2021 a las 16:27, por parte del Ab. Rafael Eduardo López Cobo Analista
Provincial de Secretada General 2 de la DPET, mediante correo institucional
Zimbra, en la cual, se notficó la Resolución Nro. CNE-DPTF-2021-0253 de fecha
01 de junio del 2021 y el informe de raüficación del examen de cuentas de
campaña Nro. 2020-0496-CONCEJALES RURALES CANTÓN PILLARO,
PROVINCIA DE TUNGURAHUA, correspondiente al Movimiento Sociedad Unida
Mas Acción SUMA, Lista 23, de las “Elecciones Seccionales 2019 y PCCS”, a los
señores: OLIMPIA ELIZABETH SA RABIA LLERENA titular de la C.C. 1804648978,
Responsable del Manejo Económico, en el correo electrónico:
“ch2.chavelitajhotmail.com” y aJUAN ERNESTO SEVILLA SANO-fEZ, titular de
la C.C. 1803660693, Representante Legal, en el correo electrónico:
“cabezo nsevillamail. com”; de la Organización Política Movimiento Sociedad
Unida Mas Acción SUMA, Lista 23, de la dignidad de CONCEJALES RURALES
CANTÓN PILLARO, PROVINCIA DE TUNGURAHUA-”Elecciones Seccionales
2019 y CPCCS’; información de contactos que fue tomada del formulario de
inscripción de candidaturas pertenecientes a dicha Organización Política.
Razón de Notificación de fecha 02 de Octubre de 2021, suscrito por el Ab. Rafael
Eduardo López Cobo Analista Provincial de Secretada General 2 de la DPET con
lo cual se comprueba que NO se ha presentado Impugnación alguna a la
notficación de la Resolución Nro. CNE-DPTF-2021-0253 de fecha 01 de junio del
2021 e Informe de ratificación del Examen de Cuentas de Campaña Electora? Nro.
2020-0496-CONCEJALES RURALES CANTÓN PILLARO, PROVINCIA DE
TUNGURAHUA, correspondiente a la Organización Política Movimiento Sociedad
Unida Mas Acción SUMA, Lista 23, de las “Elecciones Seccionales 2019 y CPCCS”,
encontrándose en firme.”

De lo referido se evidencia el incumplimiento de la denunciante, quien NO ha remitido
la documentación solicitada por el juez.

2.3.3. En cuanto a la determinación clara y precisa del lugar d
a citar a los denunciados, es decir: ciudad, cantón, provinci ,

secundaria, con su respectiva nomenclatura, asi como señalar nateferetaçue
—

. I-fE:...i.).

permita cumplir la diligencia de citacion, la denunciante en su clatzac,rfte1
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en ambigüedades y falta de determinación, lo que impide a este juzgador ordenar la
práctica de la diligencia de citación a los denunciados, acto procesal que además de
constituir solemnidad sustancial es una garantía del debido proceso.

2.4. En consecuencia, se advierte el incumplimiento, por parte de la denunciante, de
lo ordenado por el suscrito juez mediante auto de fecha 24 de enero de 2022, a las
10h56, respecto de su obligación de ampliar y aclarar, dentro del término de dos días,
la denuncia presentada ante este Tribunal.

2.5. De conformidad con lo dispuesto en el último inciso del artículo 84 del
Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral,
en caso de no darse cumplimiento a la ampliación o aclaración de la denuncia
propuesta, se ordenará el archivo de la causa.

Por tanto, en virtud de los antecedentes señalados y las consideraciones juridicas
expuestas, se dispone:

PRIMERO.- EL ARCHIVO de la presente causa, de conformidad con lo previsto en el
último inciso del articulo 84 del Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del
Tribunal Contencioso Electoral.

SEGUNDO.- UNA VEZ EJECUTORIADO el presente auto, se dispone el archivo de la
causa.

TERCERO.- NOTIFÍQUESE el contenido de este auto, a:

• La denunciante magister Lorena del Pilar Ramos Paucar, Directora de la
Delegación Provincial Electoral de Tungurahua y a su patrocinador, en los

correos electrónicos: lorenaramoØcne.gob.ec / a1dolr7??gmail.com.

CUARTO.- ACTÚE la doctora Consuelito Terán Gavilanes, secretaria relatora de este
despacho.

QUINTO.- PUBLÍQUESE en la cartelera virtual-página web institucional
www.tce,goh,ec.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.- f) Dr. Joaquín \7iteri Llanga.- JUEZ DEL TRIBUNAL

CONTENCIOSO ELECTORAL”.

Lo que comunico para los fines legales pertinentes.

Dra. Cons
SECRET

2022.
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Certifico.- Quito,


